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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA, PARA LA FORMACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS TEMPORALES COMO AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A EN EL AYUNTAMIENTO DE RIBERA BAJA, ERRIBERABEITIA

ASISTENTES: 

Presidenta:

Mª Angeles Sopelana Garcia

Vocales - Secretaria:

 Belen Sierra Fernández

Vocal:

Estibaliz Tobalina Bardeci

ORDEN DE DÍA:

1.- Resolución de las alegaciones presentadas

2.- Valoración definitiva del concurso de méritos

ACUERDOS Y DELIBERACIONES

En Ribabellosa, siendo las 10.00 horas de la mañana del día 10 de Abril de 2026, se 
reúnen las personas arriba mencionadas para tratar los puntos del orden del día.

1.- Resolución de las alegaciones presentadas:

Reunida la comisión de valoración del proceso selectivo y conforme a las bases 
reguladoras de la convocatoria, se procede a resolver las alegaciones presentadas a la 
valoración provisional de méritos que han sido presentadas en tiempo y forma por las 
personas aspirantes:

1. Alegación presentada por C.M.M.E. DNI **29985**

Fecha de presentación: 1 de abril de 2026 

Motivo de la alegación:

1. Experiencia profesional alega que se le valore.
2. Titulación, alega que se le tengan en cuenta la titulación aportada.
3. Cursos de formación, alega que no se han sido valorados.

Acuerdo de la comisión de valoración:

1.- la experiencia laboral que acredita la alegante no se corresponde con la 
Administración Pública por lo que se le desestima. 
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2.- Titulación: se estima; en consecuencia, se otorga 2 puntos en el apartado de 
titulaciones oficiales de las bases del proceso selectivo.

3.- Cursos de formación: se desestima, ya que la valoración en este apartado se ha 
tenido en cuenta la puntuación especifica que ya ha sido considerada.

Por lo que se revisa la puntuación de la alegante, otorgándole 2 puntos más en el 
apartado de la titulación, resultando una puntuación total de 8 puntos.

2. Alegación presentada por C.M.M.J DNI **17066**

Fecha de presentación: 1 de abril de 2026

Motivo de la alegación: que se tenga en cuenta la titulación aportada

Acuerdo de la comisión de valoración:

Se desestima, ya que la alegante no acredita una titulación universitaria de grado o 
equivalente, la titulación que aporta es una titulación de técnica valorada en 1 punto.

3. Alegación presentada por V.M.M.R DNI **44871**

Fecha de presentación: 8 de abril de 2026

Motivo de la alegación: experiencia laboral 

Acuerdo de la comisión de valoración:

Se desestima. no se acredita en el certificado aportado las funciones de auxiliar 
administrativo/a

2.- valoración definitiva del concurso de méritos 

De conformidad con las bases de la convocatoria para la formación de la bolsa de trabajo 
para la prestación de servicios temporales como auxiliar administrativo/a en el 
ayuntamiento de Ribera Baja/Erriberabeitia, una vez resueltas las alegaciones 
presentadas, la comisión de valoración, acuerda:

• Conformar la ordenación definitiva de puntuaciones del concurso de méritos, que 
se incluye en la tabla anexa

• Publicar en el tablón de anuncios municipal y en la web esta acta asi como la 
valoración definitiva del concurso

Siendo las 11.00 horas del día 10 de abril de 2026, se levanta la reunión de la que se 
extiende la presenta acta que firman las personas integrantes de la comisión de 
valoración, la secretaría que certifica

Mª ángeles Sopelana García      Belén Sierra Fernández Estibaliz Tobalina Bardeci

Presidenta                                   Vocal- secretaría                                Vocal.
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